
Artículo 1°.- Declárase de interés provincial a la abeja domés

tica, a la apicultura en general y a la flora a

pícola, siempre que ésta no se considere plaga o perjudicial a

otros fines. 

Artículo 2°.- El organismo de aplicaci6n en todas las cuestio

nes vinculadas a la presente Ley, será la Direc

ci6n de Ganade ría dependiente del Ministerio de Asuntos Agra

rios o de aquel organismo que lo reemplazare. 

Artículo 3°.- Queda prohibida la explotaci6n y tenencia de abe 

jas que no se reconozcan como domésticas, enten

diéndose por tales aquéllas que demuestren, en el manejo dado 

por personas id6neas, probadas condiciones de mansedumbre y no 

ocasionen inconvenientes a terceros. 

Artículo 4°.- Quedan exceptuadas de los alcances del artículo 

anterior las instituciones oficiales, de investi 

gaci6n o experimentaci6n, que se encuentren desarrollando una

labor científica de mejoramiento apícola y en condiciones con

troladas. 

Artículo 5°.- Es obligatorio denunciar ante la autoridad de a

plicaci6n: 

a) La aparici6n de enjambres de origen desconocí 

do o agresivo; y 

b) el ingreso transitorio o permanente de colo

nias, colmenas con poblaci6n, núcleos, reinas 

y material usado. 
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Artículo 7°.- El Poder Ejecutivo promoverá la producci6n, indus 

trializaci6n, comercializaci6n y fiscalizaci6n de 

los productos y subproductos de la apicultura, impulsando estas 

actividades especialmente por intermedio de cooperativas de -

productores apícolas u otras formas de asociaci6n de producto

res. 

Artículo 8°.- El Poder Ejecutivo propenderá a la investigaci6n, 

experimentaci6n y extensi6n encaminadas a lograr 

la instalaci6n, incremento y mejoramiento de la apicultura. 

A los efectos precedentes, este Poder queda facul 

tado para realizar convenios con instituciones pGblicas o priva 

das, tendientes al cumplimiento de los fines de la presente Ley. 

Artículo 9°.- Los infractores a la presente Ley serán pasibles-

de las siguientes sanciones: 

a) Llamado de atenci6n; 

b) apercibimiento; 

c) multas entre cien (100) kg. y diez mi.l (10.000) 

kg. de miel actualizables al momento de su pa

go, de acuerdo al promedio mensual informado -

oficialmente por la Bolsa de Cereales de Buenos 

Aires o la instituci6n que la reemplazare; 

d) decomiso de los elementos o mercaderías, obje

to de la infracci6n; 

e) clausura temporaria o definitiva del estableci 

miento; y 

f) destrucci6n del material vivo y/o inerte. 

~ - ·>·:~·\·> '\..Artículo 10°.- Der6gase la Ley Nº 847.-
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11°.- El Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley 

en un término de sesenta (60) días. 

• . · ~ ~tí culo 12 °. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. -
~ ., ~ 
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de la Provincia de La Pampa , en Santa Rosa , a los tres díasdel 

mes de mayo de mil novecientos nove nta. -
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POR Tl\NTO: 

Téngase por IE~ de la Provincia.-~se al R?,gistro Oficial y al Bole 

tín Oficial , cúmplase, comuní quese , pub lÍquese y arch{vese.-
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